
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00063-00 

 

Se tiene en cuenta que el ejecutado LUBER PINILLA NEIRA se notificó 

personalmente por intermedio de apoderado judicial el 28 de octubre de 2021, y 

dentro del término legal interpuso recurso de reposición y excepciones contra el 

mandamiento de pago (PDF 014, 021, 023).  

 

Parte demandante integre el contradictorio en debida forma con la demandada 

restante.    

 

De conformidad con el artículo 438 del C.G.P la (s) reposición (es) contra la 

orden de apremio se tramitarán y resolverán conjuntamente cuando hayan sido 

notificados todos los ejecutados, evento que obliga a vincular la totalidad de 

accionados.    

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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